
 
 
 
 

República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
2020 - Año del General Manuel Belgrano

 
Nota

 
 

 
Número: 
 

 
Referencia: CIERRE PREVENTIVO RRSS ORAN DESDE EL 7/07/2020 AL 13/07/2020-COVID-19
 
 
A: RRSS 17003/41003/67004 (ORAN-PROVINCIA DE SALTA),
 
Con Copia A:
 

 
De mi mayor consideración:
 
 

                                                                                                                                    VARIOS Nº 111/20

SR. INTERVENTOR
DE LOS REGISTROS SECCIONALES DE ORAN
Cdor. Jorge FARALDO del VAL:

Me dirijo a usted con el objeto de acusar recibo de su comunicación junto con la Resolución  N° 479 de la 
Municipalidad de San Román de la Nueva Orán, mediante la cual se resuelve restringir al máximo las 
actividades en el marco del aislamiento social, preventivo y obligatorio COVID-19, desde el 7 hasta el 13 de julio 
de 2020, inclusive.

En virtud de lo expuesto, se deja constancia de haber tomado conocimiento de la imposibilidad de apertura de 
los Registros Seccionales su cargo durante el período citado.

Asimismo, se solicita tomar los recaudos para reprogramar los turnos asignados para esas fechas. 

 

Sin otro particular saluda atte.
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Ministerio de Justicia 


y Derechos Humanos 
DIRECCION NACIONAL DE LOS REGISTROS NACIONALES 


DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR Y DE CREDITOS PRENDARIOS 
REGISTRO SECCIONAL DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR DE ORAN SALTA 


COMP. EXCLUSIVA MAQUINARIA AGRICOLA VIAL E INDUSTRIAL Y CREDITOS PRENDARIOS 


San Ramón de la Nva. ORAN, 06 de Julio de 2020. 


Al Departamento 
De Registros Seccionales 
Dirección Nacional 
S  


Tengo el agrado de dirigirme a uds; en mi carácter de Interventor 


del Registro de la Propiedad del automotor de Oran N° 17003, con Competencias exclusivas en 


Motovehiculo ORAN "A" N° 41003 y Maquinaria Agrícolas Vial e Industrial y de Créditos 


Prendarios N° 67004, en referencia al marco de la emergencia publica en materia sanitaria a nivel 


nacional. Con el fin de informarle, que el día de la fecha se apersono a las oficinas de este Registro 


seccional a mi cargo, el Sr. Sub-Comisario Villafuerte, Cristian, a cargo del 911 de emergencias de 


la ciudad de San Ramón de la Nueva Oran. Notificándome que debíamos, dejar de prestar el 


servicio y cerrar las oficinas, ya que el COE (Centro de Operaciones de Emergencias), de la 


jurisdicción perteneciente al Departamento Oran, en conjunto con el Gobierno de la Provincia de 


Salta, se decreto que el Departamento mencionado, vuelva a la Fase 1 en relación al COVID-19, a 


partir del 06 hasta el 13 de julio, inclusive. Establecido por Resolución 479/20, resuelto por el 


Departamento Ejecutivo Municipal de esta ciudad. 


Por tal motivo, siendo las hs 12:00, se procedió al cierre del 


Registro Seccional a mi cargo. Se adjunta la Resolución 479/2020. 


Saludos a Ud ; atentamente.- 
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Secretaria de Gobierno, 06 de Julio de 2020.- 


Al Registro 
De la Propiedad del Automotor 
S 	 D.  


El que suscribe tiene el agrado de dirigirse a 


Ud., a los efectos de remitirle la Resolución N° 479/2020, para que tome 


conocimiento lo resuelto por el Departamento Ejecutivo Municipal.- 


Atte.- 
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San Ramón de la Nueva Orán 5 de Julio de 2020 


RESOLUCION N° 1'7 9  51620  


1111 1119n SAN RAMON DE LA NUEVA ORAN, 0 6 Jut. LULU 


Y VISTO: El decreto de necesidad y urgencia dictado por el PODER 
EJECUTIVO PROVINCIAL no 250 de fecha 14-3-2020 Y EL DICTADO POR EL 
poder ejecutivo nacional no 260/2020 y los riesgos que para la salud implica 
el nuevo coronavirus (COVID-19), DECLARADO COMO PANDEMIA POR LA 
O.M.S., y, 


CONSIDERANDO: 


Que debido a la situación existente vinculada al COVID-19 
(denominado comúnmente nuevo coronavirus), el país se encuentra en 
emergencia a fin de extremar la vigilancia epidemiológica y la respuesta 
integrada y oportuna; 


Que además de la prevención permanente, resultan imprescindibles 
los controles extremos en los accesos a la dudad. Camiones que lleguen 
desde otras provincias a abastecer la ciudad, deben presentar 
indefectiblemente el permiso de circulación correspondiente. Nadie ingresa 
sin consentimiento del COE provincial y municipal para ello debe cumplir 
con el proceso de autcirizaciones tanto nacional como provincial. 


Que respecto del funcionamiento de los comercios, los mismos 
permanecerán cerrados: Permitiéndosele únicamente la venta de 
mercadería, comestibles, elementos de limpieza y primera necesidad. 
Quedan habilitadas cadena de supermercados prohibiéndose la venta de 
ropas y electrodomésticos en estas cadenas. Mercado de Abasto 
permanecerá cerrado como también todo tipo de Ferias quedarán 
suspendidas. Dentro del rubro gastronómico, solo podrán funcionar bajo la 
modalidad delivery desde las 20 hs. hasta las hs. 00:00. 
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Que en cuanto a los controles en las calles, ante el abuso de 
ocupación en la vía pública, se restringe la circulación solo para personas 
que deban adquirir medicamentos o elementos de primera necesidad 
alimentos, higiene, etc.) y personas exceptuadas quienes deben portar el 
permiso de circulación y DNI con el uso estrictamente del barbijo. No 
pudiendo circular ninguna persona excepto las exceptuadas desde las 22:00 


hasta las 06:00 hs. 


Que personal de la Administración Pública Municipal atención 
restringida, solo deberán concurrir las personas exceptuadas en las tareas 
esenciales (Personal de alumbrado barrido y limpieza, obras públicas, 
unidad vial, bromatología, Defensa del Consumidor, etc.). Secretarias de 
Salud (Móvil de la Salud atención normal), Seguridad, normal. Con guardias 
mínimas el resto de las dependencias. Quedan suspendidos los plazos 
administrativos.- 


Que en los Bancos, Rapipagos y Pagos fácil se controlará el efectivo 
cumplimiento del protocolo de bioseguridad. 


Que el Transporte Público de Pasajeros urbano solo para personal 
exceptuado. Taxis y remises 2 personas de las exceptuadas en los vehículos 
habilitados cumpliendo con el protocolo de bioseguridad. Los viajes a Salta 
solo podrán realizarlo aquellas personas con complejidades de salud a 
realizarse un tratamiento y/o derivados debidamente acreditados.- 


Que las Iglesias y Templos religiosos permanecerán cerrados 
quedando habilitada la asistencia espiritual vía on-line (Internet). Se 
suspende también todo tipo de reuniones y salidas recreativas. 


Que los Gimnasios quedarán cerrados, como así también todo tipo de 
deportes que implique aglomeración de personas y las salidas recreativas 


también se suspenden. 


Que el art. 180  de la Carta Orgánica Municipal establece que "El 
Municipio, a fin de garantizar la salud física, mental_y-,social de la población, 
apoya y coordina con las autoridades de la Jsáctón, Provincia, otros 
municipios y sectores socialmente interesados, tl  'Iálanel de salud. Los 


mismos estarán basados en un criterio de estrict 	 y utilización 


racional de recursos, asegurando igualdad de 	1iti -- á idénticas 


necesidades. 


EL INTENDENTE DE LA CIUDAD DE SAN RAM 
en cumplimiento de sus deberes y en uso de sus potes 
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RESUELVE: 


ARTÍCULO 1°.- Retrotraer todas aquellas medidas exceptuadas hasta la 
fecha, desde Nación como de provincia, por los DNU y resoluciones 
emitidos. Quedando solamente habilitadas aquellas actividades y personas 
mencionadas en los considerandos de la presente debidamente fundados. 


ARTÍCULO 2°.-Autorizase a la Secretaría de Gobierno del Departamento 
Ejecutivo Municipal a disponer la reasignación momentánea de los recursos 
humanos dependientes del Municipio a los fines de las políticas de 
prevención establecidas en esta resolución.- 


ARTCULO 3°Autorizar a la Secretaría de Hacienda a realizar las 
reestructuraciones presupuestarias correspondientes a los efectos de 
atender los gastos generados por lo aquí dispuesto. 


ARTÍCULO 4°.- Poner en vigencia la presente Resolución por siete (7) días 
contados a partir de fecha 6 de Julio de 2020. El plazo establecido en la 
presente podrá ser prorrogado por el Departamento Ejecutivo Municipal, el 
que además deberá elaborar los Protocolos y reglamentaciones necesarias 
para su efectiva implementación. 


ARTICULO 5°.- Notificar a las personas, instituciones y comercios 
mencionados en los considerandos.- 


Art.50.- CURSAR copia de la presente a la Secretaria de Gobierno; 
Secretaria de Hacienda y Finanzas; 	Secretaria de Infraestructura y 
Ambiente; Secretaria de Comunicación y Relaciones Institucionales; 
Secretaria de Desarrollo Social; Secretaria de Salud; Secretaria de 
Seguridad; Secretaría de Legal y Técnica, para conocimiento y efectos 
correspondientes.- 


Art. 601.-  COMUNIQUESE. INSERTESE Y ARCHIVESE.- 
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